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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia llegaron ayer, á las tres 
y media de la tarde, á Santander, á bordo del 
Giralda, donde continúan sin novedad en su 
importante salud.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÓRDOBA, correspondientes al año 1901.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA 

Latitud...........................  37° 52' 40" N.
Longitud........................  0* 34‘ 0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se d&n las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiem p o  m e d io  c iv il á  q u e  s e  v e r ifica n  lo s  o r to s  y  o c a s o s  d e l S o l en  C ó rd o b a  e l a ñ o  1 9 0 1

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.
1 

Dio. 1

Ortos. Ocasos.

| 
D

ias. Ortos. Ocasos.

| 
Dias, 

|

Ortos. Ocasos1

1 
Dias. 

|

Ortos. Ocasos.

j 
Días. 

|

Ortos. Ocasos.

1 
Dias. 

|

Ortos. Ocasos,

| 
Dias. 

|

Ortos. Ocasos.

1 
Dias. 

j

Ortos. Ocasos

1 
Dias. 

|

Ortos. Ocasos.

1 
Días. 

|

Ortos. Ocasos.

¡ 
Dias. 

|

Ortos. Ocasos.

1 
D

ias. Ortos. Ocasos,

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1
2
3
4
5 
C
7
8 
e

10
11
12
13
14
15 
1«
17
18 
10 
%  
21 
22
23
24
25 
.26
27
28 
2» 
30 
81

7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 21 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

1

4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

1

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19
2v0
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40

6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 131 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
$9 
30

4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10

1
2
3, 4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 ‘ 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15

4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 59 
4 51 
4 52



1006 9 Septiembre 1900 Gaceta de Madrid.— Núm. 252
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Enero.
Día 4. Luna llena I las 11 y 54 minutos de la moche en 

Cáncer.
Día 12. Cuarto menguante 6 las 8 y 19 minutos de la mo

che en Libra.
Día 20. Luna nueva á las 2 y 17 minutos de la tarde en Ca- 

. pricornio.
Día 27, Cuarto creciente á las i 1 y 33 minutos de la maniana en 

Tauro. ¡

Día 3, Luna llena á las 3 y 11 minutos de la tarde en Leo. I
Día 11, Cuarto menguante A las 5 y 53 minutos de la tarde 

en Escorpio. , B , I
M i 19. Luna nieva á, las 8 y 26 minutos de la madrugada 

en Aeuario.
M i 25, Cuarto creciente A las 6 y 19 minutos de la tarde en 

Gféminis*

JUnuram»
Dfa 5. Lima llena A las 7 y 45 mínalos de la malina en

Vllg'i',:
Día 13. Cuarto menguante a las 12 y 47 mina toe di! día en 

Sagitario.
Di» 20. In ia  nueva k las 13 y 34 minutos del día en Piscis, j
Dfa 27. Cuarto ereeiente A las 4 y 20 minntoa de la mafiana 

en Cáncer.

J L brU »
Día 4, Luna llena ¿ la una y nn minuto de la madrugada en 

Libra. ; !
Día 12, Cuarto menguante á las 3 y 38 minutos de la ma

ñana cu, Caprieoniio.
Día 18. Lina nueva á las 9 y 18 minutos da la noche en 

Aries, ' I
Dfa 25. Guarto creciente á las 5 y 56 minutos .de la tarde en 

Leo.

M a y o .
Día 3. Lima llena á las 6 de la tarde en Escorpio.
Día 11. Cuarto menguante á la» *¿ y 19 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 18. Luna nueva á las 5 y 18 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dfa 25. Cuarto creciente á las 5 y 20 minutos da la mañana 

en Virgo.

Jimio.
Día 2. Luna llena á las 9 y 33 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 41 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 16. Luna nueva á la una y 14 minutos de la tarde en Gé- 

rninis.
Día 23. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la noche en 

Libra.
A

Julio* ’
Día 1. Luna llena á las 10 y 58 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 9. Cuarto menguante á las 3 y un minuto de la mañana 

en Aries.
Día 15. Luna nueva á las 9 y 51 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 23. Cuarto creciente á la una y 39 minutos de la tarde en 

Libra
Día 31. Luna llena a las 10 y 15 minutos de la mañana en 

Acuario

Agosto*
Día 7. Cuarto menguante i  las 7 y 43 minutos de la ma

ñana en Tauro.

Día 14. Luna nueva á las 8 y 8 minutos de la mañana en
Leo,

Día SSL Cuarto creciente á las 7 y 33 minutos de la mañana 
en Escorpio,

Día 29, Luna llena á las 8 y 2 minutos de la noche en Piscis.

Septteaxifcre*
Día 5, Cuarto menguante á la una y 8 minutos de la tarde

en Gémimis.
Día 12, Luna, nueva i  las 8 y 59 minutos de la noche en

Virgo,
Día 21, Cuarto ereeiente á la una y 14 minutos de la madru

gada en Sagitario,
Día 28, Luna, llena á. las 5 y 17 minutos de la mañana en

Aries,

O c t u b r e »

Día 4. Cuarto menguante á las 8 y 33 minutos, de la noche 
en Cáneer»

Día M, Luna nueva á las 12 y 52 minutos del día en Libra. 
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 38 minutos, déla tarde en

Capricornio,
Día 87. Luna' llena. 4 las 2 y 47 minutos de la tarde en 

Tauro*

T4ovle:mbx»e«
Día 3. Cuarto menguante m las 7 y 5 minutos de la ma

ñana. en Leo*
Día 11, Luna nueva á las 7 y 15 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 19, Cuarto creciente á las 8 y 4 minutos de la mañana

en Acuario.
Día. 25. Luna llena á la 1.2 y 58 minutos de la noche en Ge- 

minis.

X>lojLenalbx*e#
Día 2. Cuarto menguante á las 9 y 30 minutos de la nochí

en Virgo,,
Día 11. Luna nueva á las 2 y 34 minutos de la mañana er 

Sagitario.
Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 16 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 25. Luna llena á las 11 y 57 minutos de la mañana en 

Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en O&hcqv.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á las 7 y 5 minutos 
de la mañana.

El Estío, el 22 de Junio á las 3 y 9 minutos de la ma
ñana.

El Otoño, el 23 de Septiembre á las 5 y 50 minutos de 1í 
tarde.

El Invierno, el 22 de Diciembre á las 12 y 18 minutos de 
día.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
M a y o  1 7 .

Eclipse total de Sol, in v i s ib le  en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas 35*2, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 57° 43' al E de San Fer
nando y latitud 20° 22' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas 32*9i 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 46a 19' al E. de 
San Fernando y latitud 27° 30' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17 horas 3*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 103° 4' al E. de San Fernando y latitud 2o 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 h ras 45*3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el u timo lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 10f al E. de San 
Fernando y latitud 12° 50' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas 42*9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el ultimo logar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 5o 37' S.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en la 
Australia, en gran parte del Océano Indico y en parte del 
Pacífico.

O c t u b r e  2 7 .
Eclipse parcial de Lima, in v is ib le  en Córdoba.

Principio, á las 2 y 6 minutos de la tarde.
Medio, á las 2 y 56 minutos de id.
Fin, á las 3 y 46 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la América 
Septentrional, en la Australia, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran p irte del Pacífico, en casi todo el 
Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la 
América Septentrional, en la Australia, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del An
tartico. +

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0222, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 43° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vórtice 
austral hacia Occidente (visión directa).

N o v i e m b r e  lO .
Eclipse anular de Sol, i n v i s ib le  en Córdoba.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 33° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 26° 46' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 19“0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 19° 41' al E. de San 
Fernando y latitud 36° 57' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 53*2, 
tiéinpo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72Q 42' al E. de San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 48*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 128° 25' al E. de San 
Fernando y latitud 17° 2 3 'N.

El eclipse termina en la Tierra á 22 horas 2*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 113° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 6o 59' N.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia, 
en parte de Africa, en una pequeña parte de la Australia, en 
gran parte del Mar Mediterráneo, en el Océano Indico y en 
parte del Pacífico.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos, 
Correos

Sección 1.a—N egocíalo 8.®

Debiendo procederá® i  la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica en 
carruaje desde la oficina de Correos de „V&lladolid a la da 
Sejfoví»» bajo el tipo máximo de 7.988 pesetas anm letyde- 
i u  condiciones del pliego que está de manifiesto en Ja Di
rección general de Gomos y'Telégrafos * en los'Gobiernos ci
viles de Vailadolid y Segfma y en las oficinas de Correos dé 
tstií capitales y de Cuéflar, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1,° del título tí del reglamento para el régimen 
y sen icio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1896; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12 9 $ que se pre
senten en, dicha Dirección general y en los Gobiernos civíjies 
citados hasta el día 6 de Octubre, á Jas cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di-, 
recelón general el. d ía ll de Octubre, á fía ios de su tarde,

Madrid 31 de Agosto de 1900. =  El Director general, Por- 
tftgO.

Modelo de proposición»

D. F. de T., natural de ...... vecino de según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde,.,... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño i  ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que aero- 
dita haber depositado'en ..... la fianza de ..... pesetas,

(Fechay firma del Interesado,} — g

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia do Cádiz.
Jefatura de Obras públicas.

f: En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, en 22 de Agosto último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el día 28 del actual,'y hora de la una de 
su Farde, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en 1806-99 para la conservación 
de la carretera de segundo ordevi de Jerez-á Ronda, sirviendo 
de tipo la cantidad de ~cuatra mil seiscientas treinta y siete 
pesetas treinta y siete céntimas (4.637*37) á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta, se celebrará r¿n los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en las oficinas de 
Obras publicas, calle Sagri*ta, núm. 29, en la que se halla de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y pliegos de con jieíones facultativas y económicas.

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados ajus
tados exactamente al Modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañadle.el resguardo que acredite haber con
signado en la Cap/ sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
Imbasta m  m podrá tomar parte en la
( En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
. les» so proeecherá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Ladiz 5 de Septiembre de 1900 =E1 Gobernador, Manuel
Cano y Cu .ato.

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado deltanuncio publicado en la Gaceta de Madrid y 
Moletm oficial de esta provincia, de lecha ..... y de los re- 

. quintos y condiciones que se exigen para la adjudicación

en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1898 99 para conservación de la. carretera de segundo orden 
de Jerez á Ronda, en esta provincia, se conforma á tomar á 
su cargo dicho servicio por la cantidad d e .....

¡(Aquí la proposición en letra, sin enmiendas ni rasca
duras.)

(Fecha y firma del exponente.) —S

C o m is ió n  p r o v in c ia l  J e  V a le n c ia ,

Se saca de nuevo á pública subasta el suministro de 78.006 
kilogramos de carne de ternera sin hueso y de 9.000 kilo
gramos de hueso de la misma clase ó los que se nece
siten para el Hospital provincial desde 1.° de Julio de 1908 
á 31 de Diciembre de 1901, al tipo máximo á la baja de 2 pe
setas 25 céntimos el kilogramo de la carne sin hueso y de 50 
céntimos el kilogramo de hueso de la misma, con arreglo al 
anuncio y pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 15 del próximo Octubre, á 
las doce de la mañana, en el local de la Diputación provincial 
de Valencia, y será presidida por el Muy limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provin
cial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputa
do, y autorizando el acto el Notario que designe la Corpora-» 
ción.

Formalidades de la subasta y  condiciones generales,
1.a En la celebración de esta subasta se observarán las re

glas establecidas en el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y se verificará por proposiciones escritas, redactadas 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta y exten
didas en papel timbrado de una peseta.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici
tado]* tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo álas leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos

i mareados e i el art. 11 de la expresada instrucción.
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Para peder tem ar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la 
misma les correspondientes poderes especiales para ello,bas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Fernando Üubelis, D. Carlos Testor, í). Gonzalo Julián, D. Luis 
Fabra ó B. Vicente Dualde.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá bailarse la proposición, la cédula personal 
y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 6.000 pesetas, exigida para tomar parte en la subas
ta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, en 
la general de Depósitos ó en sus sucursales. Por los depósitos 
provisionales que se constituyan en la Caja provincial, abona
rán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 de la can
tidad á que asciendan, en concepto de derecho de guardia y 
custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más propo
siciones, se adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, ,_el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los'diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
total importe de un año del artículo contratado, presentando 
á la Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en 
un todo á lo prevenido en los artículos 12,13, 14 y 21 de la ci
tada instrucción; hecho esto, se citará al rematante para la 
iormalización del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales gandiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y  4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tid a  el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras y en gene
ral toda clase de gastos que ocasione la subasta y formaliza- 
ción del contrato, como también los derechos que correspon
dan á la Hacienda por el contrato y poh la constitución y de
volución de la fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corpo
ración contratante que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

9 a La adjudicación de este servicio se contrae desde 1.° de 
Julio de 1900 á 31 de Diciembre de 1901, y deberá hacere ex
tensiva á los meses de Enero y Febrero de 1902, si así convi
niera á la Dirección del citado establecimiento, en el caso de 
que antes de 31 de Diciembre no se formalizara definitiva
mente el contrato del propio suministro referente al siguien
te año 1902.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el a r
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta.
# Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup

ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indeúmizaciones á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente:

L° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá 
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza, siempre 
que¡se extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15*  ̂Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
este justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de

Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 31 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

 ̂17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltar el rematante á las 
condiciones estipuladas, y, en tal caso, una vez apurada la 
vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída en 
la vía contenciosa.

18. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión 
del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 
de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía 
gubernativa, impugnar, en la contencioso-administrativa, la 
resolución recaída.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si na de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor bosta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta se declara: que transcurrido el 
plazo fijado por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclamación alguna.

Condiciones especiales.

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día del aviso, 
y^si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquiri
rán por administración y á sus costas, así como también si el 
artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contratada 
son las siguientes:

1.a La carne deberá ser revisada antes de entregarla en el 
Hospital por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

2.a Asimismo deberá estar limpia de nervios, sebo y de 
todo desperdicio, y será precisamente de la parte delantera ó 
trasera de la res.

3.a El hueso de cada entrega estará limpio de nervios.
4.a La recepción de este artículo se verificará por la per

sona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus 
acuerdos pueda reclamar el contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del Establecimiento ó 
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del aná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 30 de Agosto de 1900.—El Vicepresidente, José 
Martínez Aloy.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario accidental, M. López Lapeña.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e  , habitante e n    enterado del

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid del d ía  d e .....
ó en el Boletín oficial de Valencia del día   de ..... .
para la subasta pública del suministro de 78.000 kilogramos 
de carne de ternera sin hueso y 9.000 kilogramos de hueso de 
la misma clase que se necesitan para el Hospital provincial 
desde 1.° de Julio de 1900 á 31 de Diciembre de 1901, y del 
precio mareado como tipo para el remate, se compromete á en
tregar el expresado suministro, sujetándose en un todo al plie
go de condiciones y á lo prevenido en la instrucción de 26 de
Abril de 1900, por la cantidad de .....  (la cantidad en letra)
pesetas el .....

(Fecha y firma del licitador).
A dicha proposición deberá acompañarse la cédula perso

nal y el resguardo que acredite haber consignado como fian
za provisional la cantidad de 6.000 pesetas. —S

Delegacion de Hacienda de la  provincia 
d e  la  C o ru ñ a

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general 
de Carabineros de fecha 20 de Agosto último, se saca á su
basta la construcción de un bote destinado al servicio de la 
fuerza de esta capital.

Dicha subasta se celebrará el día 16 de Octubre próximo, 
á las doce de la mañana, con sujeción al pMego de condicio
nes que se inserta á continuación, y del plano, proyecto y 
presupuesto formado al efecto, que obran en su expediente 
en la Intervención de Hacienda de esta provincia, en cuya 
dependencia podrán enterarse de ellas, á las horas de oficina, 
las personas que deseen tomar parte en la-subasta.

Pliego de- condiciws formado por la Inter oencién de Hacienda 
de esta provincia, de atuinío con el Jefe de ¡a Comandancia de 
Carabineros de i a misma, con arreglo á lo que determina la re- - 
gl% 3.a de la Real orden di 20 de Mago de ¿$57, para la. cons
trucción de -un bote destinado al servicio de la fuerza de Cara
bineros en el puerto de esta capital.

1.a La subasta se efectuará, previos Ies correspondientes 
anuncios en la Gaceta, de Madrid, Boletín oicial de la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con 
anticipación do treinta días, el 16 de Octubre, á las doce de 
la mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, con 
asistencia de los señores que componen la Junta  de subastas. 
El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.689 pe
setas 50 céntimos, no admitiéndose ninguna proposición que 
exceda de esta suma.

2.a No podrán tornar parte en la licitación los que, con 
arreglo á las leyes civiles, no tengan capacidad para contra
tar por sí; nidos que, aun teniéndola, estén apremiados como 
deudores al Est ufo, provincia ó Municipio, hayan celebrado 
y dejado sin cumplimiento contratos anteriores con la Admi
nistración, ó contra quienes haya recaído auto de prisión.

3.a Para tomar parte en la licitación será necesario cons
titu ir previamente h\ fianza personal del 5 por 109 del tipo 
de la fu basta en la sucursal de la Caja general de Depósitos 
de esta capital, á disposición del Sr. Delegado de Hacienda,

y formular la proposición en papel de la clase 11.a, en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que se insertará después.

4.a Abierta la subasta el día y á la hora señalada se ad
m itirán los pliegos durante la primera media hora.

A cada uno deberá acompañar el documento que credite 
la constitución de la fianza provisional determinada en la 
condición anterior, cédula personal del licitador, ó i o ler en 
forma que acredite la personalidad del portador del rvgc, si 
no fuere la misma que lo suscribe. El Sr. Presidente recibirá 
y numerará los pliegos después de rubricados á su vLta por 
el que los presente.

5.a Terminado el plazo mencionado, se procederá abrir 
y dar lectura á los pliegos recibidos. Se desecharán 1 s pro
posiciones que no vengan ajustadas al modelo presen o, mo
difiquen las condiciones establecidas para este servio:..) ó ex
cedan del tipo señalado.

Si dos ó más proposiciones resultasen igualmente venta - 
josas, se abrirá una licitación oral entre sus autores p . ra qu8 

f puedan mejorarlas; esta licitación durará diez mir ii s, y si 
s durante ellos ninguno mejorase su proposición ó tom mejo

rasen igualmente, se rematará á favor del autor de la propo
sición que tenga el número más bajo de presentación

6.a  ̂ Adjudicado el remate al autor de la proposición más 
ventajosa, se devolverá á los demás la fianza provísu il que 
hubieran constituido, y se elevará el expediente á L Direc
ción general de Carabineros para la aprobación del asmo.

7.a En el término de diez días, desde la notificad h al re
matante de la aprobación del remate, deberá amplia i fian
za constituida hasta el 10 por 100 del precio estipulh y en
otro término igual deberá otorgar la correspondiente escri
tura.

8.a Si esto no pudiera tener lugar por culpa del rematan
te, se tendrá por rescindido el contrato en su perju * o y se 
procederá á nueva subasta, reteniendo la garantía p ; visio- 
nal para darle la inversión que determina el art. 5.° . L Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.° Constituida la fianza definitiva y otorgada la escritu
ra, queda el contratista obligado á dar principio inmediata
mente á la obra, la cual ha de quedar concluida en e preci
so término de tres meses, á contar desde el siguiente lia del
otorgamiento de la mencionada escritura.

10. La obra deberá llevaras á cabo con estricta sujeción 
al proyecto y planos formados por peritos nombrados al efec
to, y ha de ejecutarse bajo la dirección de un facultativo 
competente.

11. Si en la ejecución de la obra se separase el contratis
ta de las condiciones establecidas en el proyecto, deb :• á sub
sanar por su cuenta los defectos que se noten é indemnizar 
ios perjuicios que con su negligencia ocasione, y si no die
se terminada la obra en el plazo establecido, incurrir en la 
multa de 25 pesetas por cada día que se demore.

12.  ̂Estas responsabilidades se harán efectivas pe el pro
cedimiento administrativo de apremio, dirigiéndo^ n pri
mer término contra la garantía constituida, y si é. no al
canzase, contra los demás bienes del contratista.

13. Este contrato se entiende hecho á riesgo y v f vara, y 
el contratista no tendrá derecho á reclamación," u-r nniza- 
ción alguna ni abono de ninguna especie.

La Administración no contrae más obligación qu I pago 
del precio del remate.

14. La cantidad en que se subasta la obra se abocará al 
contratista por la Hacienda después de terminada éste y reco
nocida por los peritos que se nombren, comprobada oue sea 
su solidez y acierto, materiales y mano de la obra qn se hu
biesen empleado.

15. EL contratista no podrá retirar la fianza h ad a  des
pués de la recepción definitiva de la obra.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos d<-'. anun
cios, escritura, honorarios ya devengados por los pe i tos y 
los correspondientes al reconocimiento de la obra, te m ina
da que sea, así como los demás necesarios para la celebración 
del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal de tal cla

se, núm  que acompaña, se compromete hacer sor su
cuenta las obras necesarias para la construcción de u i bote 
destinado al servicio de la fuerza de Carabineros en e¡ puerto 
de la Coruña, por el precio d e  (en letra) pesetas con ab 
soluta sujeción al plano y proyecto formado al efecto y plie
go de condiciones, á cuyo fin acompaño la carta de p^go del 
depósito prevenido.

Domicilio del que suscribe:......  calle d e    núm .....
(Fecha y firma.)

Coruña 5 de Octubre de 1£0D.=E1 Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos. — S

D elegac ion  deH acienda de  la  p rov incia  
de V alemcia.

En los expedientes instruidos por los Investigadores y 
contra los interesados que abajo se relacionan, por s< puesta 
defraudación al reglamento industrial, por está H)e1 pación 
se ha acordado señalar el día 25 del presente mes para ver y  
fallar dichos expedientes; y como quiera que no son conoci
dos en estas oficinas los domicilios de los expedientados á 
pesar de las gestiones verificadas al efecto, por el presente se 
Ies cita para que por sí ó por medio de apoderados en con
cepto legal puedan asistir á dicha Junta, con el fia de que 
aleguen lo que crean conveniente á su derecho, aportando 
las pruebas que estimen oportunas, las cuales serán adm iti
das en el acto de su presentación.

INSTRUCTOR NOMBRES
Localidades. , , , .  , . . . . Horaá.d e l  e x p e d i e n t e  de los interesados.

C h e lla ... D. Esteban Inclán.. D. Ramón Calabuig Nueve-
Liria . . . .  Ramón Marco... José Olmos Sancho Diez.
G andía. .  Alfonso Pérez. . José Andrés Beltrái) Once.
Valencia. Bernabé Jiménez Sres. Pedro Crespo y C-r Doce.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados y efectos consiguientes.

Valencia 3 de Septiembre de 1900.-*E1 Delegado de Ha
cienda, Hipólito de Hoya. 2999—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id
Presidencia.

Cédulas garantizadas para p  y  ~ d  ■ ■ 'propmci&nm del Ensanche,

Debiendo efectuarse con regí á la base 14 del Real de
creto de 24 de Febrero de 18q8 p ~ la emisión de 16 millones 
de pesetas en títulos amorti abies 1 4 y a/3; por 100, los actos 
de amortización de las referidas láminas, y no habiéndose Ta
rificado los correspondientes á los días 15 de Septiembre y Di
ciembre de 1899 y 15 de Marzo y Junio del corriente año, por 
no haberse terminado en ese tiempo la tirada é impresión de 
los repet dos títulos, vengo en di poner lo sigu ente:

11 tiii 15 del corriente» á 1 s diez de la manma, bajo la 
presidencia de la Comisión de Ensanche, y de un) de los se
ñores Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secre
tario y Contador del Exorno. Ayuntamiento, se verificará, 
públicamente, en la Casa de la Moneda, salón de sorteos de la 
Lotería Nacional los actos de amortización correspondientes 
á las fechas antes indicadas, y que se comprenden dentro del 
siguiente cu a I o

NUMEROS DE OBLIGACIONES 

QUE DEBEN SER AMORTIZADAS
FECHAS_____________ _________________________

DB AMORTIZACIÓN l_  ■
1.a zona. 2 a zona. 3.» zona.

15 Septiembre de 1899 . . . . .  , 24 ¡ 28 ¡ 12
15 Diciembre de 1899 . . . . .  24 28 12
15 Marzo de 1900 . . .  ____  i 24 28 12
15 Junio de 1900 . . . . . . . . . . .  ■ 25 29 12

T o t a l .  . . . . . . . . . . . .  ¡ 97 ¡ 113 j 48

Como en el tiempo en que debieron efectuarse Jas anterio
res indicadas amortizaciones, toda la emisión se encontraba 
en cartera, no siendo, por tanto, posible ni equitatativo que 
entrasen hoy en sorteo obligaciones que se hallan al presente 
en circulación, pero que en aquellas mencionadas épocas no 
habían sido entregadas á los acreedores por pago de expro
piaciones del Ensanche; y con objeto, no obstante, de que no 
sufran alteración alguna los cuadros de intereses y amorti
zación correspondientes á las tres zonas, no se llevarán á cabo 
los doce sorteos que debieron celebrarse en anteriores trimes
tres; pero en cambio se amortizaran las últimas obligaciones 
de cada serie, hasta llegar al número indicado en el cuadro 
anterior, y cuyos títulos se encuentran hoy en poder del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Del resultado del acto á que den lugar estas amortizacio
nes se levantará acta por triplicado, uniéndose un ejemplar 
al expediente obrante en Secretaría; otro surtirá sus efec
tos en la Contaduría, y el tercero se remitirá inmediatamente 
al Banco de España, cuyo establecimiento de crédito se halla 
encargado del pago de intereses y amortización.

Las 16,000 bolas que comprende el total de la emisión, se 
expondrán al público antes de verificarse el acto de la amor
tización, y una vez celebrado éste quedarán expuestas en el 
vestíbulo del mismo local aquellas que correspondan á los 
números de las láminas amortizadas, y seguidamente se pro
cederá á la cancelación de los títulos, remitiéndose al Banco 
de Espnñíi el documento que así lo acredite, para que pueda 
proceder á su abono.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Septiembre de 1900.—El Alcalde Presidente 

interino, Marqués de Santa Ana.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 14 de las 
aprobadas por Real decreto de 24 de Febrero de 1898, para la 
emisión de 16 millones de pesetas al 4 4/s por 100 en títulos 
amortizables, con destino al pago de expropiaciones del En
sanche, el quinto sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 9 de 
Junio de 1899 y la distribución por zonas de los 8 millones 
de pesetas, resultante que aplica 3 millones á la primera 
zona, 3.500.000 á la segunda y 1.500.000 á la tercera, vengo 
m disponer lo siguiente:

El día 15 del corriente, á las diez de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Ensanche y de uno de los se- 
iores Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secre
tario y Contador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará pú
blicamente, en el salón de sorteos de la Lotería Nacional, sito 
m la Casa de la Moneda, el quinto sorteo para amortizar 25 
Aligaciones de la serie Á, 29 de la serie B y 12 de la serie C, 
para lo cual se extraerán tantas bolas de cada serie como tí
tulos hayan de amortizarse.

Las &903 de la serie A, las 6.887 de la serie B y las 2.952 
de la serie (7, que comprenden la emisión después de descon
tadas las retiradas por amortizaciones anteriores, se expon
drán al público antes de introducirlas ea el globo, é inme
diatamente después de verificado el referido sorteo se expon
drán en el vestíbulo del local donde se verificó el acto aque
jas que hayan sido premiadas y se procederá á su amorti- 
:ación.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 
iniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secréta
la; otro que surtirá sus efectos en la Contaduría, y el terce- 
o, que se remitirá inmediatamente al Banco de España, cuyo 
istablecimiento de crédito se halla encargado del pago de in- 
ereses y amortización.

No obstante, los tenedores deberán presentar sus títulos y 
upones á su vencimiento en el Negociado de Deuda del 
ayuntamiento para su cancelación, que se canjearán por 
icturas de pago que se harán efectivas después en el Banco 
e España.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 di Septiembre de 1900.=E1 Alcalde interino, 

íarqués de Santa Ana.

Secretaria.
N E G O C IA D O  4.°

El E x c m o . Ayuntamiento, en sesión celebrada en 18 de
agosto próximo pasado, de conformidad con el Arquitecto 
lunieipai de la primera Sección y Junta Consultiva, se ha .

servido acorde la aprobación de alineaciones del paseo bajo
del Rey, en la fcrT&a que resulta de la segunda de las solu
ciones propuestas, p'pr la cual vuelve á restablecerse el an
cho de 16 metros que desde un principio tuvo el repetido 
paseo.

Los que se conceptúen interesados en el referido proyec
to, pueden examinarlo en el Negociado de Obras de la Secre
taría todos los días no feriados, desde el de su publicación, y 
durante el plazo de treinta días, que finalizan en 11 de Oc
tubre próximo, así como formular cuantas reclamaciones ú 
observaciones estimen convenientes al mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á 
los efectos anteriormente expresados.

Madrid 4 de Septiembre de 1900. =P. O. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F. Moreno López,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias p r o  vinciales
SAN SEBASTIÁN

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 835, núm. 3,° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Elena Rizetti, de cuarenta años de 
edad, hija de Miguel y Magdalena, casada, natural de Bres- 
sia (Italia), vecina de Irún, platera, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro 
del término de diez días, "contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica 
de una diligencia en causa que se la sigue por el delito de es
tafa; bajo apercibimiento de que si no compareciere la parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á ios agentes de policía judicial, la busca y captu
ra de la mencionada Elena Rizetti, poniéndola caso de ser 
habida á disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 30 de Agosto de 1900.=El Presi
dente, Joaquín Castro Arce.=Por orden de S. S., José Muñoz 
Jaloy. J—17286

Jfvazgados d e  fB^Inaaem ira&tosaeSa*
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia, dictada en este día por el señor 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido en causa que se instruye por muerte ocurrida en 
20 de Julio último en el pueblo de Camarina de Esteruelas 
de Trifón Gómez, natural de Haro, provincia de Logroño, re
patriado de Puerto Rico, de estado soltero, y residente en 
dicha villa, se cita y llama á los parientes más próximos de 
dicho interfecto, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante la sala au
diencia de este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ha
cerles el ofrecimiento que previene el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; con prevención de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Alcalá de Henares á 29 de Agosto de 1900.=Blas 
de Mesa.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—7228
ALOAÑÍCES

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Alcañices.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces de instruc
ción, Alcaides y demás funcionarios de la policía judicial 
para que practiquen diligencias en averiguación del parade
ro de José Alvaro Pinta, vecino de Vivinoso (Portugal), cu
yas circunstancias se expresarán, así como de las caballerías 
y efectos que conducía, cuyo portugués se supone ha sido 
asesinado al pasar de Rícobayo el día 18 de Agosto último, 
poniendo á disposición de este Juzgado las caballerías y  
efectos en el caso de ser capturadas, y participándolo tam
bién en el caso de encontrar el cadáver de expresado por
tugués.

Alcañices 1.° de Septiembre de 1900.=Lorenzo San Juan. 
Por mandado de S. S., el actuario habilitado, Santiago 
Prieto.

Circunstancias del portugués, caballerías y efectos.
El portugués de cincuenta y dos años de edad, casado; 

vestido de pantalón y chaqueta color castaño y pantalón ne
gro en buen uso.

Dos burros pardos, aparejados con albarda y mantas con 
rayas azules y encarnadas.

Cuatro corambres, de caber cada una tres cántaros y  me
dio á cuatro.

Yeinticinco duros en dos billetes del Banco de España de 50 
pesetas. *

Tres duros en plata del cuño español; y
Dos billetes de 1.000 reis portugueses. J—7229

ALMENDRALEJO
D. José Domínguez Cabezas, Juez de instrucción interi

no de este partido por hallarse el propietario en uso de li
cencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden 
diligencias sumarias contra Antonio Torrado Madrigal, ve
cino de Oliva de Jerez, por el delito de hurto de un jumento, 
castrado, pelo negro, un poco más claro en las extremida
des, de un metro 11 centímetros de alzada, de nueve á diez 
años de edad, sin hierro aparente ni seña particular deter
minada, cuyo semoviente fué hurtado en las inmediaciones 
del pueblo de la Granja, en el vecino reino de Portugal, y  
camino que conduce á Valencia del Momboy, ignorándose á 
quién pertenezca.

En su virtud, he acordado llamar por medio del presente 
edicto á las personas que se crean con derecho al jumento, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente á su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan á reclamarlo ante 
este Juzgado con los documentos que acrediten su propie
dad, así como con los justificantes de su personalidad; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Almendralejo á 31 de Agosto de 1900.=;José Do
mínguez.=Do su orden, Pablo Sánchez Calderón.

J—7230

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Jaeinío *!®rez Serrano y Alcázar, Abogado, Juez inte
rino de primerá jiT^tancia de esta ciudad y su partido.

Hace saber quS ed1 éste de mi cargo se instruy e expediente 
para la devolución de iC fianza prestada por el Sr. Registra- 
dor que fué de la prop.^d&d de este partido D. Alfredo Gon
zález Pitt, he acordado, ¿n  cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 277 del reglamentó' P?ra la ejecución de la ley Hipo
tecaria, por primera vez, y ii5ii2iino de un mes, anunciarlo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoicH’d odcial de la provincia de 
Ciudad Real, haber cesado en el de¿*en2peño de su cargo dicho 
funcionario, citándose á la vez á los £Ub tengan que deducir 
alguna reclamación para que dentro del referido plazo la pre
senten ante los Jueces de primera instancia de esta pobla
ción, de Puenteareas, Pola de Labiana, Est.radáS Castro  ̂del 
Río, Luarca y Aracena, cuyos Registros también sirvió en 
propiedad con antelación á éste.

Dado en Almodóvar del Campo á 1.° de Septiembre 
de 1909.=Jacinto P. Serrano. =Por su mandado, Indalecio 
Gil. J- -̂7266

ANDÚJAR

D. Francisco Vargas Machuca y  Sánchez Pleites, Líees-* 
ciado en Derecho y Juez municipal de esta ciudad, é interino 
de instrucción de ella y su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por la presente ruego y encargo á los Sres. Alcaldes, Jue  ̂
ces municipales, Guardia civil é individuos de la policía ju
dicial procedan con el mayor celo y actividad á practicar las 
más activas diligencias para averiguar el paradero de la ca
ballería cuyas señas á continuación se expresarán, que fué 
hurtada en la noche del día 26 del actual del sitio Pantano, 
del término de Arjonilla, propia de Roque Lara Nevado, y 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dada en Andújar á 31 de Agosto de 1900.=Francisco Var- 
gas.=Por mandado de S. S., Lorenzo López.

Señas,
Una burra castaña, de diez años, con más de la marca, 

rabona y herrada con C. A. en la nalga derecha. J—7231

BARCELONA-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa que se 
sigue sobre hurto, se cita, llama y emplaza á. los procesados 
Eduardo Segarra Rodríguez y JuanAnfruns Boronat, para 
que dentro del término de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aperci
bidos de que en otro caso serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la captura y conducción á 
las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de 
los nombrados Segarra y Ánfruns, de once y trece años res
pectivamente, naturales, el primero de Valencia, y  el se
gundo de esta capital, de la que son vecinos ambos.

Dado en Barcelona á 16 de Agosto de 1900.=Mariano Pas
cual Español. = P o r  mandado de S. S., y por D. Rafael M. 
Florensa, Rafael Pérez, habilitado. J—7278

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Dolores Rían y Callizo, 
natural de Mequinenza, sirvienta, de unos veintitrés años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgólo para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde, parándole el consi
guiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura, y  conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Dolores Rián CaUizo, cuyas 
señas personales son: estatura regular, delgada, color more
no, pelo negro, ojos azules.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 190Q.=Maríano Pas« 
cual.=El Escribano, Bernardo Fernández. J—17280

BILBAO

D. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado excedente de Au
diencia territorial y  Juez municipal en funciones del Juez de 
instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aniceto San Mar
tín Villoldo, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Julián 
y  de Nieves, de estado casado, natural de Estella, de profe
sión jornalero, vecino de esta villa y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de que sufra la pena 
que le fué impuesta por la Audiencia de esta villa en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á l.°  de Septiembre de 190O.=Migael Ro
dríguez Bérriz.=Ante mí, Antonio Sancho. J—7281

BRIVIESCA

D. Ciríaco Manzanares y Molina, Jue® de instrucción de 
la ciudad de Briviesca y  su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca del ganado mular 
que luego se reseñará, que fué robado de la casa de Miguel 
Rueda Barriocanal, vecino de Quintanavides, en Ja noche 
del 27 al 28 de Agosto último, y á su detención, caso de ser 
habido, así como de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Briviesca á 1.° de Septiembre de 190Q.=:CiriacQ 
Manzanares.=Anie mí? Miguel Artarlo.
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Señas de la caballería.

Un macho ó mulo, de cuatro á cinco años de edad, peli
cano, de siete cuartas de alzada, el rabo corto, corrido de an
cas, herrado de las cuatro extremidades, y tenía cabezada 
blanca con chapa al ser robado. j __7267

CÁDIZ
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera ins* 

tancia de esta capital, se hace saber que D. Clemente de Agui- 
ñiga y Ochandiano, Regidor perpetuo que fue de esta ciudad, 
fundo en la misma una capellanía, con memoria de misas 
dotada con la renta de 128 ducados de tributo perpetuo, lla
mando al goce de la misma á los capellanes que fuesen de 
ella, según lo dispuesto en la escritura de fundación, creando 
para la administración de dicha capellanía un patronato ac
tivo, que había de recaer por orden de sucesión en personas 
de su familia que procediesen de su casa y vínculo.

Doña Dolores Alvarez Jiménez, viuda de D. Jerónimo Mi- 
hura, y en tal concepto madre y representante legal del me
nor D. Miguel Mihura y Alvarez, ha comparecido en este 
Juzgado, promoviendo el juicio universal correspondiente 
para que se declare á su citado menor hijo D. Miguel Mihura
Eatrono de dicha fundación, alegando" derecho á ello; y ha- 

iéndose admitido la demanda, en providencia del día de ayer 
he acordado llamar por edictos á los que se crean con dere
cho á dicho patronato, para que comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á deducirlo en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia.

Lo que se hace saber al público por este primer edicto, á 
los efectos consiguientes.

Dada en Cádiz á 28 de Julio de 190G.=Licenciado Francis
co de la Torre. 346__P

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por el 
delito de hurto contra Antonio Yalenzuela Cayuela, de vein
te anos, hijo de Agustín y Catalina, natural de Totana, veci
no de Cartagena, en la calle de Borregueros, y á José Zapata 
Vivancos. de treinta años, hijo de Juan Alejo y Magdalena, 
natural de Cartagena, vecino de la misma, con domicilio en 
el barrio de la Concepción, y en virtud de carta orden de la 
Audiencia de Murcia he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda n la busca y captura de los referi
dos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á hacerles una notifi
cación en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 28 de Agosto de 1900.—Mariano Lu
ían.=?or su mandado, excusando al Sr. Bautista, José Bayo.

J—7185

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los d.e igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por el 
delito de doble hurto contra otro y un tal Bernabé, de unos 
veintidós años de edad, delgado, ojos pardos, pelo negro, es 
natural de Aguilas, vecino de La Unión, en el sitio llamado 
de Las Oliveras, donde habita con su novia, estatura regu
lar, llevando las prendas siguientes: pantalón, chaleco y 
Chaqueta negros, sombrero color ceniza, camisa listada en co
lor de rosa y alpargatas de lona cerradas; en cuya causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad,

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifi
cación en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 30 de Agosto de 1900.=Máriano Lu
jan. =  Por su mandado, excusando al Sr. Bautista, José 
Bajo. J—7184

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Fulgencio Ratías, de veintitrés años de edad, hijo de Manuel 
y  Presentación, soltero, natural de Daza, vecino de esta ciu
dad, en la calle de Don Gil, núm. 19, de profesión mandade
ro, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de este llamamiento, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de hacerle el emplazamiento 
acordado en causa que contra el mismo y otros se sigue por 
el delito de robo; apercibiéndole que caso de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lá ley.

Dado en Cartagena á 30 de Agosto de 1900.=Mariano Lu- 
ján.=Por su mandado, excusando al Sr. Bautista, José Bayo.

J—7186

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Sánchez Martínez, de veintiséis años de edad, hijo de Joa
quín y Antonia, de estado soltero, natural de Macael (Mála- 

vecino de Málaga, en la calle de Partería, números 19 
y  21, y con residencia accidental en la posada de Juanillo, y 
ue profesión pintor, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto, que se insertará 
en la Gaceta d e  Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de Málaga y Murcia, comparezca ante este Juzgado á hacerle 
el emplazamiento acordado en causa que contra el mismo se 
sigue por el delito de estafa; apercibiéndole que caso de no

comparecer le parar* el perjuicio á que hubiere ÍCgar con 
arreglo á la ley.
#  ̂ Dado en Cartagena á §0 de Agosto de 1900.=Marían© Lu
jan— Por su mandado, excusando al Sr. Bautista, José Bayo.

J—7187
CASTROPOL

El Sr. D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de primera ins
tancia de este partido de Castropol, en providencia de esta 
lecna, dictada en pleito de mayor cuantía, propuesto á nom
bre de Dona Eustaquia Rico y Rodríguez de Tapia contra

i-5 n510 ^e£a de Ribadeo, y otros, sobre ■
nulidad de actuaciones en ejecución, seguida á instancia de ! 
este contra Dona Angustias Rodríguez Trelles, acordó confe- \ 
rir traslado de la demanda con emplazamiento á los deman- i 
dados, para que dentro de quince días, seis por razón de dis- j 
tan cía, comparezca en los autos personándose en forma. j 
r, t ^JJra?do entre aquéllos Doña Rosario Cancio, hija de 
D. José Mana Cancio, ausente en paradero ignorado, para * 
que el emplazamiento de la misma tenga efecto, expido la 
presente cédula para su inserción en la Gaceta de Madrid.

Castropol 1.° de Septiembre de 1900.=E1 actuario, Anto
nio Murías. 348—P

CEUTA
D. Manuel Aguilar Diosdado, Comandante general de esta 

plaza, y D. José Encina Candibat, Auditor de División, am
bos en funciones de Juez de primera instancia de este par
tido. r

En providencia del día I.° de los corrientes, recaída en el 
expediente sobre declaración de ausencia de D. Salvador Ji
ménez Luque, instado por su esposa Doña Africa Muñoz Gu
tiérrez, se ha acordado, á los efectos del art. 186 del Código 
civil, dar publicidad á la parte dispositiva del auto dictado 
en 2 de Julio último, que copiada á la letra dice así:

«Se autoriza al cónyuge presente Doña Africa Muñoz Gu
tiérrez para representar á su esposo en todo lo que fuere ne
cesario judicial y extrajudicialmente, expidiéndosele al efec
to los testimonios necesarios, con la salvedad de que no sur
tirá efecto esta declaración de ausencia hasta seis meses des
pués de publicada en los periódicos oficiales, conforme á lo 
preceptuado en los artículos 184 y 186 del Código civil, sin 
perjuicio de que se entienda provisionalmente revestida de 
las facultades necesarias para ostentar la representación que 
se la confiere en todo aquello que no admita dilación.»

Dada en Ceuta á 2 de Agosto de 1900.=Manuel Aguilar. =  
José Encina. =Pedro J. Moreno, Secretario. 347—P

CIEZA
D. Diego Martínez Pareja, Abogado, Juez municipal de 

esta villa é interino de instrucción del partido por ausencia 
del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Torres Molino, vecino de Lorca, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan de la causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre rapto y violación; apercibiéndole que si no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles y 
á mi disposición de dicho procesado.

Dada en Cieza á 30 de Agosto de 1900.=Diego Martínez.= 
Por su mandado, Mariano Juliá Parra. J—■7188

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por el 

término de quince días, desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, al procesado en causa por estafa Juan Priego Fuen
tes, alias Gota, de esta naturaleza y vecindad, habitante en 
la calle Arenillas, núm. 2, de diez y nueve años, hijo de Ra
fael y de Angeles, para que dentro de dicho término compa
rezca ante la Audiencia de lo criminal de esta provincia; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación de dicho procesado.

Dada en Córdoba á 1.° de Septiembre de 1900.=Francisco 
Fernández.-=E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—7233
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel Costa Pa- 
dín, de veintiún años, soltero, labrador, natural y vecino de 
la parroquia de Sergude, término municipal de Carral, en 
este partido, á fin deque dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de notificarle el auto de procesamiento y rendir 
indagatoria en el sumarlo que se instruye por lesiones gra
ves á Andrés Rodríguez Taboada; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para la busca y captura del procesado, po
niéndolo, caso sea habido, á mi disposición.

Dada en la Coruña á 31 de Agosto de 190O.=Pedro Calvo 
y Camina.=De su orden, Francisco Barranco. J—7234

GANDÍA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción del par- \ 

tido de Gandía.  ̂  ̂ |
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Vi- | 

cente de San Pedro, expósito, conocido por Vicente Coria j 
LJopis, de treinta y un años de edad, natural de Oliva, de 1 
esta provincia, y de estado casado, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de 
Murcia, Alicante, Valencia y Barcelona, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan del suma
rio que se instruye sobre fuga de dLicho Vicente de San Pedro; 
apercibiéndole con que si no lo aerifica será declarado rebela 
de, parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares ó iadiY&uos de policía judicial., que pro.

cedan a la busca, captura y cófiduccioü á estas cárcel^# í® 
partido, a mi disposición, del referido Vicente de San Peir;©, 
expósito, el cual es de estatura un metro 740 milímetros" 
próximamente, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, bar-

cerrada y afeitada, boca regular, color pálido, le Litan 
dos incisivos de la mandíbula superior, y tiene una señal en 
el dedo corazón de la mano derecha del diámetro de un cén
timo; vestía cuando se fugó de la cárcel el día 11 de ios co
rrientes bluss larga azul á cuadritos pequeños, pantalón ne
gro, faja negra y alpargatas cerradas sucias, sin sombrero;: 
pues asi lo tengo acordado en el sumarle» que instruyo con
tra el mismo y otro por la indicada fuga.

Dada en Gandía á 23 de Agosto de 190€u=Ricardo Manre- 
sa.=Ante mí, Domingo Gabriel Auch. J—7135

En virtud de providencia, acordada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario queÁe ins
truye en este Juzgado y mi Escribanía sobre hurto de dinero* 
contra Vicente Alcaraz Gisbert,'se cita por medio* de la pre  ̂
sente á Bautista Fenollar Domínguez, vecino de Raíol de Sa
lem, para que comparezca ante este Juzgado dentro de die# 
días, contados desde la publicación de esta cédula en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Va
lencia, á fin de prestar declaración; bajo apercibimiento da 
que si no comparece ni alega justa causa que se lo impida 
quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Gandía 30 de Agosto de 1900. =E1 Escribano, Domingo 
Gabriel Auch. j  7236

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 

procesado Juan Alonso González, natural y vecino de Taber
nas, de veintitrés años, hijo de José y Trinidad, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezca, 
en este Juzgado previniéndole que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción del referido sujeto á la cárcel de este par
tido á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de Al
mería.

Dada en Gérgal á 30 de Agosto de 1900. =  Rafael Medina. 
El actuario, José M. Rodríguez. J—7240

 GERONA
Por el presente, que se expide en méritos de lo acordada 

en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Felipe Llo- 
ret y Puig, Juez municipal dê  esta ciudad, encargado acci
dentalmente del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido, en la causa que en el propio Juzgado se sigue sobre 
falso testimonio, se cita y llama á Juan Comas y Badía y Ce
lestino Rosquellas y Barceló, vecinos que fueron de Cornellá, 
y hoy de ignorado paradero, presumiéndose si se hallan en 
el extranjero, a fin de que dentro del término de ocho días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración en 
dicha causa; b$jo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Gerona 28 de Agosto de 1900.=E1 actuario, José Rey, ha
bilitado. J—7i90

GIJÓN
D. Juan Fernández Santurio, Juez municipaFsuplente, en 

funciones del de instrucción de esta villa y partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Balbino Pérez Díaz, hijo de Rafael y Antonia, de diez y siete 
años, soltero, ebanista, natural de Santander, y vecino, según 
se cree, de Barcelona, y Luis Pérez Sacristán, hijo de Pabío y 
Felisa, de diez y siete años, ebanista, natural de Vaíladolid, 
de donde se cree también éste avecindado, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid, comparezcan en la cárcel pública de ésta por haberse 
dictado contra los mismos auto de prisión en causa que se 
les instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no hacer
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de los re
feridos procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la. 
cárcel dé esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 28 de Agosto de 1900.= Juan Fernández. 
Santurio.=Valentín A. Pérez. J—17237

GRANADA—CAMPILLO
D, Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Larios Lorenzo, vecino de esta ciudad, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de die& 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm . 20, para la práctica de diligencias acordadas en 
la causa que se le sigue sobre disparo y responda al misma 
tiempo de los cargos que en ella le resultan; apercibido quer 
de no ve*’ fíearlo le parará el perjuicio que haya lugar con  
arreglo a la ley y será declarado rebelde.

Asimismo por medio dé la presente, y en nombre de S. M* 
el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su representación la. 
Reina Regente, exhorto y requiero, y de mi parte pido y en
cargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la polieía'judi-v 
cial procedan por todos los medios que estén á su alcance* 
la busca y prisión del referido procesado y su conducción éi 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 25 de Agosto de 1900.=Miguel Osu- 
na.=Por mandado de S. S., Diego Artaeho. J—'7238

D. Miguel Osuna y  Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito del Campillo de ersta capital.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 
por el testimonio del que, refrenda, se siguen autos á instan-- 
cia dD Doña María del Qarmen Lerín Olmo, de esta vecindad* 
representada por el Procurador D. Eduardo Soler, sobre 
'Se declare el derecho de la misma á los bienes reservabas de
jados por la niña Doña Concepción Lerín Muñoz, su hermana 
consanguínea, que falleció intestada en esta ciudad en 14 de 
Agosto'de 1886, y consisten en una casa en la calle do los 
Santos de esta canital? núm, i l ,  en cuyos autos se ha dicta-
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d o  p r o v id e n c ia  e n  este día acordando l l a m a r  por segunda vez, f á lo s  q u e  se  c r e a n  c o n  derecho á los bienes de que se trata,, j 
p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  á d e d u c ir lo  e n  el término de dos m r , -  j 
se s , á  c o n t a r  desde l a  inserción del presente en la G a c e t a  .b e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de e s t a  p r o v i n c i a ,Dado en Granada á 28 de Agosto de 1900.=Miguel íkima* Por mandado de S. S ., Diego Artaeho. '349—P- ¡

B. Miguel Osuna y Junquera, Juez de Instrucción del distrito del Campillo de esta capital.En virtud de la presente se cita,, llama y  emplaza á José López de Haro, natural de Válor, vecino de esta, ciudad, hijo ! de Antonio y Josefa, soltero, del campo-, de veintitrés años, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de audiencia, mediante á estar decretada su prisión encausa sobre hurto; apercibido queyle no- verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que íhaja lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y  captura, conduciéndole á dicha cárcel á mi disposición..Dada en Granada, á Sí) de Agosto de 1900.—Miguel Osuna. Por mandado de S. S., Manuel García. J—7239
GRANOLLERS '

D, Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presenta se cita y llama á Félix-Mas, vecino que fué da Aren.js de Munt y agente ejecutivo -en el pueblo de  San Antonio de Vilamajor, cuyas demá seircunstancias, señas y  actual paradero' se ignoran, para, que comparezca ante el presente Juzgado en el término de diez días, siguientes á  l a  i n serción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  á  f in  ■de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado- e n  méritos de causa, seguida contra el mismo sobre exacción ilegal y falsedad é ingresar -en la cárcel de este partido; bajo .■apercibimiento de que en. otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Y en. nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina - 
<Q. B , G.), Regente de España, exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Autoridades, fuerza pública y  agen tesóle policía judicial para que se sirvan disponer la busca y captura de dicho Félix Mas, y conducción del mismo á la cárcel de este partido á mi disposición.Dado en Grano 1 lers a 29 de Agosto de 1900.=Rícardo Go- bos.=Por su mandado, Juan Comas. J—7191

HÍJAR
D. Pascual Casa franca Güira!, Juez de instrucción de la villa y partido de Híjar.Hago saber por el presente se cita, llama y emplaza á José López Mora, cuyo domicilio, vecindad y  paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia (Teruel), comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por robo de aceite en el mo lino de Rafael Marco, vecino de Samper de Calanda; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Híjar á 30 de Agosto de 1900.—Pascual Gasa- ir anea. =P or su mandado, Francisco Turón. J—7192

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente se cita, l l a m a  y e m p la z a  al súbdito i n g lé s  que la noche del 13 del corriente fué herido e n  l a  taberna de Manuel Gallardo, alias Serafín, sita en la- c a l le  A l m i r a n te  Hernández Pinzón,,para que en el. término de diez días, á contar desde que aparezca inserto e s te  anuncio en el Boletín ofi

cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  a n t e  este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole q u e  de n o  verificarlo le parará el perjuicio á que h a y a  l u g a r .Dado en Huelva á 28 de Agosto de 19(Í0.=Franciseo Guerrero.—El a-ctuarío, Fernando Bel. J—7241
INCA

D. Juan Bautista Ripoll y Estadas, Juez de instrucción del partido de Inca.Por la p r e s e n te  requisitoria se cita, llama y emplaza á Jorge V a lle s p i r  y  Mut, alias Peu, de veintiún años de edad, 
s o l te r o ,  n a t u r a l  y v e c in o  de Castell, y cuyas demás, circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar de la publicación de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre robo frustrado en la casa de Arnaldo Rosselló, de Alaré; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Inca á 28 de Agosto de 1900.=Juan Bautista Ri- po ll.= E l actuario, Miguel ¡Samper. J—7193

LA CAROLINA
D, Pabk Garzón y Martín, Juez de intruccíón de esta ciudad y su partido.A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago^aber que en este Juzgado, y por ante la Secretaría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio sobre hurto de una burra rucia oscura, pequeña, recién esquilada, de unos nueve años, con un crianzo de dos meses, rucio claro, de la propiedad de Pedro Delgado Collado, vecino de Linares, en la que he acordado dirigirles la presente, por Ja que, en nombre de & M. la Reina Regente (Q. D. G.), le£ exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer en su cumplimiento la busca de dichas caballerías y captura de los autores del hurto, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así como á las' personas en cuyo poder se encuentren los semovientes si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así administrarás justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dado en La Carolina á 27 de Agosto de 1900.=Pablo Garzón y Martín.=Por mandado de S. S , , por mi compañero señor Gil, Antonio Manjón Magaña. J—7268

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para

que dentro del "término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la. G a c e ta  d e  M adrid y Bo- M ié oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de doble asesinato y tentativa de violación, Matías Yegler Díaz, que al final se expresarán sus señáis;, cuyo paradero se ignora, 4  responder de los cargos que le resu ltan  en sumario que instruyo; apercibiéndole que de nO'verificarlo .será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya, lugar con arreglo á la  ley.A la vez requiero1 á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de e x presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á  m i disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina, á 29 de Agosto- de 190O.=PabIo Garzón y M artín ,= P or su mandado, por mi compañero Sr. Gil, Antonio Manjón Magaña,.

Señas d d  pro cesado,
Bastante alto, regular de carnes, nariz y boca regulares, de unes veintisiete años, pelo rubio y bigote pequeño del mismo color; viste chaqueta y chaleco negros, pantalón de pana canuto grueso color ceniza, usa sombrero blanco de alas con cinta negra y zapatos de lona con punteras de cuero color avellana. J—7194

LA RAMBLA
D.» Manuel Polo y Pérez, Juez de Instrucción de este partido de La Rambla.Por la presente, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Serrano García, de treinta años, hijo de José y de Antonia, casado, arriero, natural y vecino de Puente Genil, en la calle Señor del Río, y ,cujg actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de consultarle la pena que le pide el Ministerio fiscal en el sumario que se le siguió en este Juzgado por hurto de un burro perteneciente á Juan Castro Caballero, vecino de Aguilar; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á  todas las Autoridades de la Nación sq sirvan disponer se proceda á  la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, á  la cárcel de este partido.Dada en La Rambla á 30 de Agosto de 1900.—Manuel Polo y Pérez.—El actuario, Celestino Aguilar. J—'7195

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido de La Rambla.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Antonio del Río Soriano Guerra, conocido por Antonio Guerra, de treinta y seis años, soltero, jornalero, vecino de Bujalance, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que en unión de otro se le sigue por robo de una jaca á José Llorca Linares, de este domicilio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer se practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, como comprendido en el núm. I.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido.Dada en La Rambla á 1.° de Septiembre de 1900.=Manuel Polo y Pérez.=E1 actuario, Celestino Aguilar. J—7243

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel de la Rosa, vecino de Córdoba, con domicilio en el Alcázar viejo, en el cual no ha sido hallado, ignorándose todas las demás circunstancias personales y actual paradero, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presen- | te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra él y otro se instruye en este Juzgado por robo de caballerías propias de Antonio García Estepa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á disposición de este repetido Juzgado.Dada en La Rambla á 1.° de Septiembre de 1900.=Manuel Polo y Pérez. =Por mandado de S. S., Antonio López del Moral. J—7244
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Máximo Jiménez Najar, hijo de Bartolomé y Salvadora, natural de Jumilla (Murcia), de veinticinco años, casado, torero, que vivió en la calle del Salitre, 42, y cuyo paradero se ignora, p&ra que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión en cumplimiento de una orden de la Superioridad; apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular, donde quedará en clase de preso comunicado.Madrid 30 de Agosto de 190O.=Manuel del Valle, =E1 Escribano, José Dalmau. J—7245

D. Manuel d i Valle y Llano, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte,Por Ja presente cito, llamo y emplazo á José Martín Nar-

f váez y Manuel Sánchez N., el primero natural de V Haga,, hijo de Francisco y Remedios, de veintitrés años, e s - ¡.rero, 
y  habitante Lavapiés, 30 ; y el segundo de veintis'ev tnos, soltero, de Ecija, ebanista, é hijo de Manuel y macir leseo- nocida, sin domicilio, para que en el término dedu días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitori se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi s- a audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del B neral Castaños, con el objeto de notificarles un acto dictad- por la Superioridad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere ogar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Ai : vida- des, y ordeno á los agentes de la policía judiciab procuran a la busca de los expresados procesados, cuyas senas personales y actual paradero se ignoran, y en el caso de ser toldos los pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 31 de Agosto de 1900.=Manuel del V alle.- El Escribano, por mi compañero Sande, Antero Martín I r^usti.J — '2 4 6

MALAGA-MERCED
D, José García de Castro y Fernández, Juez de instruc- 

| ción y de primera instancia del distrito de la Merced r e esta 
ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pedro Moreno Sánchez, natural y vecino de Mijar, ai partido- de Bartoers, de treinta y ocho años de edad, hijo de Cristóbal é Isabel, casado con Ana Quero Pérez, jornalero, • m instrucción, que viste á estilo de los jornaleros del p&L y cu yas señas personales son: estatura alta, color trigueño nariz y boca regulares, ojos melados, barba poblada, pelo estaño», para que dentro del término de quince días, que emp;  ̂ rán á contarse desde la publicación de la presente en la Ga< -k t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia respectivamente, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á tos cargos que en causa sobre contrabando de tabaco le resultan;, bajo apercibimiento que de no presentarse será decb ' lo rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en der too.Asimismo ruego y encargo á todns las Autor i - deŝ  y funcionarios públicos que constituyen la policía licial manden proceder y procedan á la busca, detención y conducción a la cárcel de esta ciudad del referido Pedro M oreno 
Sánchez. , ^Dada en Málaga á 27 de Agosto de 1900.=José Gracia .== Por mandado de S, S., José Ríos y Márquez. - 7196*

MANACOR
D. Manuel Suárez Martínez, Jusz de primera instancia del 

partido de Manacor. # rHago saber que á instancia de los herederos de D. José María Puig y García, que falleció en 7 de Mayo de 1887 siendo Registrador de la propiedad de este partido, y con antelación de los partidos y Registros de Yecla y Novel da,_ interesando la devolución de la fianza prestada por dicho Br. Registrador, con arreglo á lo prevenido y determinad en la ley Hipotecaria y su reglamento, y con providencia do hoy se ha dispuesto se cite por medio de este sexto y último -¿dicto* que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o iciales de las provincias de Alicante, Murcia y Baleares, a fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción contra el Registrador D. José María Puig y García, 6 sea con derecho á impugnar la devolución de la fian prestada por el mismo, citándoles y convocándoles por eB sexto y último edicto, y término de seis meses, para que d uzean sus reclamaciones en forma.Dado en Manacor á 30 de Agosto de 1900.=Manuel Juárez Martínez.=Ante mí, Miguel Marcó. J—7 47
MANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfar o, Caballero de la Rea; Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta c dad y 
su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Manuel Cano Vicente, de veinticinco años, estatura elevada, 4 -gado, color moreno claro y bien parecido; viste pantalón a - pana color ceniza con rayas y cuadros, blusa de dril cok; claro, alpargatas blancas cerradas y sin nada en la cabeza cuyo sujeto se fugó del depósito municipal deVillarta de 8 a Juan en la noche del 17 al 18 de Julio último, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el término de diez dtos, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoleP o fic ia l  de esta provincia y la  de Toledo, comparezca ante esto Juzga do para responder de los cargos que je  resultan en e&u*a que se le sigue por fuga; bajo apercibimiento en otro cas* de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido, con las seguridades debidas.Dado en Manzanares á 1.° de Septiembre d81900.-  Mariano Laliga. =B1 Escribano, Paulino Díaz Sánchez. J—7248

MARSELLA
D. José Cano y Ruiz, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza § Pedro Bejarano, vecino de Manilva, y á un tal Caro, vecino de Guaro, cuyo actual paradero se ignora, y á la persona m  cuyo poder estuviera, cerca de la Chullira, un potro de dbs- años de edad, entrepelado en cano, con un lunar blanco y grande en la frente y una mano pialba, para que en el término de cinco días* contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración y responder de los cargos que les resultan en la causa que instruyo sobre hurto de dos caballerías á José Lará M&du ño; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará d  perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez pido y encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca, captura y detención de dichos sujetos, y su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado en Marbella á 30 de Agosto de 1900.=José Oano.=  Por su mandado, Antonio Amores. J—7249

MONDONEDO
D. Emilio Gort Canoara, Juez municipal suplente de esta í ciudad, en funciones del de primera instancia del partido por | hallarse éste y el municipal propietario en uso de licencia.| Hago saber que en las diligencias civiles instruidas de | oficio y que se s guen en este Juzgado con motivo dM falle- | cimiento abintestato de D. Justo DíazMon, vecino que fué de Santiago de Adelán, en el Ayuntamiento de Alfoz, de este
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partido udícial, ocurrido en dicha parroquia de su domicilio 
á las d.n-M de la noche del 29 de Marzo último, se ha acordado i 
en providencia de ayer anunciar su muerte sin testar y que : 
se cite personalmente á los parientes del finado, que se dicen j 
tener residencia conocida, llamándose por edictos á los que \ 
se ind o a estar ausentes en ignorado paradero, así como á 
los der s que se crean con derecho á la herencia, para que 
■comparezcan en forma, personándose en autos, al objeto de 
hacer! raler, si vieren convenirles, dentro del término de 
treint: . lías; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará ei ) rjuicio á que hsya lugar.

Y á s fines acordados, por io que hace á los interesados 
y pari res de D. José Pardo Mon, cuyo paradero se ignora, 
Doña v - tilde Pardo Mon y Doña Elisa Mon Cora, ausentes 
en la I pública Argentina, y demás personas cuyo derecho 
á la h ’ ncía crean asistirles, expido el presente, que se fija
rá en 1 s sitios públicos de costumbre de esta ciudad y pueblo 
del falseamiento y naturaleza del finado é insertará en la

- -Ga c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la p r o v in c ia .
Moa P o ñ ed o  25 de Agosto de 1900.=Emilio Gort.=Por 

"mandado de S. S., Andrés de las Heras. 350—P

MONTALBAN
D. Limón Cañada Esteban, JuesTde instrucción ejerciente 

del par; ;do de Montalbán.
Po? a presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fede

rico ib iez Guillén, de veintisiete años de edad, casado, la
brador estatura alta, recio, pelo castaño, ojos garzos; viste 
■pantalón, azul, blusa, boina, camisa de color encarnada, al
pargatas cerradas blancas, y se titula el Federal, es hijo de 
Joaquí y de Joaquina, natural y vecino deVisiedo, cuyo ac
tual p adero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a g e - 
t a  d i  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de llevarse á efecto lo acordado 
en aut de 21 de Julio último en la causa que se instruye en 
el misma.- Juzgado contra dicho individuo sobre homicidio; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo seña
lado -a declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

En - rgo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca I 
y captura de Manuel Federico Ibáñez Guillén, y caso de ser 
habido a su detención y conducción, con las seguridades de
bidas, ? las cárceles de este partido y  á disposición de este 
■-Juzgado.

Dada en MonMbán á 31 de Agosto de 1900. =  Simón Ca
ñ a d a .— De su orden, Maximino L. Hernando.

J—’7250
MORÓN

D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente? hago saber á los de igual clase y  munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D. José Delgado se instruye sumario por el delito 
de coacciones contra Juan Jiménez Ríos y  otros, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de

M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su r 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribus- 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, contad- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Jiménez Ríos, alias Juan Duque, hijo de José y de Ana, de 
cuarenta y ocho años, casado con Isabel García, natural y 
vecino de Coripe, calle San José, estatura alta, ojos azules, 
pelo rubio entrecano, rostro enjuto y nariz abultada.

Morón 1.° de Septiembre de 1900.=José L. Mosquera.=El 
actuario, José Delgado. J—7251

OLMEDO
D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa de Olmedo y  su partido.
Por la presente requisitoria se llama á León Broudín Da- 

llinges, de veinte años de edad, soltero, fogonero de vapor, 
natural de 1 a República Argentina, en Buenos Aires, y José 
Bronzí Guiseppe Gio Balta, de veintinueve años, también 
soltero, fogonero mercantil, natural de Génova (Italia), para 
que en el término de ocho días comparezcan ante la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de ser indagados y ha
cerles saber los demás particulares del auto de procesamiento 
dictado contra los mismos en el sumario que se les sigue so
bre estafa á la Compañía de hierro del Norte por haber viaja
do sin billete; con el apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
municipales y militares procedan á la busca y captura de di
chos procesados, cuyas demás señas se ignoran, así como su j 
actual paradero, y en caso de ser habidos sean remitidos á la 
'‘■cárcel de este Juzgado.

Dada en Olmedo á 31 de Agosto de 1900. =  Sebastián 
Moro.—Por su mandado, Gabriel Torés. J—7197

PAMPLONA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa 
seguida contra Armando Font de Oarnese por estafa, se cita 
á José Bruquetas, viajante de la casa ortopédica de Barcelo- 
eelona Fornells, Homet y Compañía, para que dentro de 
ocho días comparezca ante este Juzgado de instrucción para 
prestar declaración en la expresada causa.

Pamplona 31 de Agosto de 1900.=E1 Escribano, Dionisio 
Itúrbide. J—7198

PEÑAFIEL
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa de Peñafiel y hu partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al dueño de 

una cartera pequeña de vaqueta, color naranja, y un billete 
del Banco de España, cuyo valor es de 25 pesetas, fecha 24 
de Julio de 1893, núm. 8.596.210, con el busto de Jovellanos, j 
sustraído del bolsillo de una americana la noche del día 20 \ 
de Mayo último en el teatro de Calderón (Valladolid), para 
que dentro de los diez días siguientes al en que éste fuera in - \ 
serto en  la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletines oficiales de dicha

ciudad, Burgos, Palencia,^ Soria y  Segovia, comparezca du~ 
i rante las horas de audiencia, que son de nueve de la mañana 
. a una de la tarde, ante mi Autoridad, con el fin de prestar 
i declaración ó manifieste las señas de su domicilio; pues así 
í :°  a A° r^ 6 Por p ru d en cia  dictada hoy en causa seguida con- 

tra Antonio Martínez Rodríguez, alias Manolón, sobre hurto 
de tales efectos y mas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Penafiel á 3 de Septiembre de 1800.= Antonio 
Abella y Rodriguez.=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos.

J—7269
PONTEVEDRA

a Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.
. Por medio del presente edicto se cita y llama á D. Venan

cio Kial, Agente vigilante de la Compañía Unión Española 
de Explosivos, que prestaba sus servicios en la ciudad de 
Lugo, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
termino de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto

•Ti* j T?rse en ĉ e aprehensión llevado á cabo en la
villa de Bueu en 6 de Julio del año último en el comercio de 
D. Perfecto García Nogueira; bajo apercibimiento de que si 
rechoml?areCe le parará el perjuicio á que haya lugar en de-

Dado en Pontevedra á 28 de Agosto de 1900.=Alfredo 
bouto.=Erasmo Buceta. j  7252

  M1K

a P* 4 ^ re? °  ^outo J Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pontevedra y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  actuación de D. Valentín García se instruye sumario 
por el de hurto y robo de gallinas contra un tal Eugenio y 
Matilde Pasó, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre
san, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenien- 

I tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri

bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere legar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de un 
tal Eugenio, que es platero, su estatura alta, color moreno, 
usa bigote negro, pelo, ojos y cejas ídem; viste traje da paño 
negro, calza alpargatas y usa á la cabeza sombrero negro, 
acostumbrando traer una cartera con correa de cuero puesta 
al hombro, ignorando en cuál sea.

Y Matilde Pazo, de estatura regular, color blanco, pelo, 
ojos y cejas negros; vista saya negra con rayas á lo largo, 
chambra de percal^ blanca, pañuelo al cuello negro y otro 
blanco de algodón á la cabeza, y calza zapatos bajos.

I Dada en Pontevedra á 29 de Agosto de 1900. =  Alfredo 
Souto.= Valentín García. j __7253

POSADAS

D. Juan Mateo Toscano^ Torrero, Juez municipal suplente 
de esta villa é interino de instrucción de la misma y su par
tido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Mad rid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, 
ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como ̂ militares y  demas individuos de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tura del procesado José Serrano Blanco, natural de Córdoba, 
con domicilio en la calle Moriscos, núm. 18, y  cuyas demás 
circunstancias se expresarán, el cual fué sorprendido la no
che del 23 de Julio último por el revisor del tren mixto des
cendente de Córdoba á Sevilla por viajar sin billete y entre
gado al Jefe de la estación férrea de Almodóvar del Río, de 
donde se fugó,  ̂ ignorándose su paradero, y caso de ser habi
do lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Ai propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido pro
cesado para que en eHérmino de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en los citados periódicos oficiales, 
comparezca anta este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo por 
estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  
á Alicante; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el per
juicio á que naya lugar y será declarado rebelde; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con 
tal motivo.

Dado en Posadas á 28 de Agosto de 1900.=: Juan Mateo. =  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas del procesado.
Estatura alta, grueso, como de unos veinte á veintidós 

años, con gran escasez de barba, y viste traje decente claro,
I con chaqueta blanca y sombrero de ala ancha claro.
| J—-7199

POTES
D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de 

este partido de Potes.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Teodoro Sierra Alvares, soltero, natural de Cariacedo,
! partido judicial de León, de treinta y un años de edad, hijo 

de Vicente y de Josefa, ésta ya difunta, y  aquél vecino de 
dicho Oarracedo, Presbítero, Cura ecónomo de la parroquia 
de los Cos, procesado en este Juzgado por disparo de arma de 
fuego contra el pastor del ganado de dicho pueblo Jerónimo 
Casares Martín, para que en el plazo de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado para ser notificado del auto dictado 
con fecha 15 de Mayo último, declarando concluso dicho su
mario, mandando se emplace al procesado por el térm ico le
gal para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lug^r en de
recho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des procedan á la busca del Presbítero D. Teodoro Sierra hoy 
de ignorado paradero, diciéndose que embarcó hará próxi- 

| mámente dos meses para Ultramar, y si friere habido con- 
I ducirle á disposición de este Juzgado en, calidad de dete- 
| nido.
y Dada en Potes á 31 de. Agosto de 1900.=Por mandado 

de S, S-, Francisco María de, la Peña. j  7254

| PUERTO DE SANTA MARÍA

D, Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y término de diez días, se cita, llama y 

emplaza a Pedro Alonso, de veintitrés á veinticuatro años 
soltero, hijo de José y de Rosalía, natural de Quiniela de

p kt1 e Castro <*e Caldelas, partido judi-
p^ bla de Trives, provincia de Orense, de profesión 

afilador, de estatura regular, grueso, barba incipiente, color
ií*o’/ i V1S nJ\i011 de ^ ela rayado oscura, americana depana color azul, ó blusa clara, y sombrero también claro de 

alas anchas para que dentro del expresado término, contado
en  la  G A caT A  DE M a d r i d , 

mfa i6n cardel de este partido á responder de los 
hurto resultan en causa que contra él se instruye por

n emí)0 m e&°.y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel del expresado individuo, 
cuya prisión he decretado en la expresada causa.
. . .  Santa María 29 de Agosto de 1900.=Sebastián
M iguel.=E 1 actuario, Cristóbal Benages. J—7255

ROA

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa de Roa y su partido.

Hago saber que en la noche del 25 del actual le han sido 
robados al vecino de Nava de Roa dos machos de las señas 
siguientes: el uno, de cinco años, pelo castaño, de seis á seis 
y media cuartas de alzada, herrado de las cuatro extremida
des, ventrudo, resaltado de ojos, curado de una herida que 
tenia en la cruz; y el otro macho es de cuatro años, de igual 
alzada que el anterior ó algo más, pelo castaño, también he
rrado, herido de la cruz y curado de otras heridas en ambas 
paletas.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de refe
ridos machos, poniéndolos á disposición d8 este Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder se hallen, á menos que 
justifiquen su propiedad.

Dado en Roa á 31 de Agosto de 1900.=José Margarida y 
Rodriguez— El actuario, Teófilo Alonso. J—7270

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Jimé
nez Porrua, de once años, que tuvo su domicilio en la villa de 
La Linea, no constando más circunstancias é ignorándole su 
actual paradero, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ampliarle su declaración y suministre datos suficientes para 
reclamar certificación del acta de su nacimiento y unirla al 
sumario que se instruye con el núm. 111.896 por el delito de 
hurto de unas botas contra Andrés Narváez Delgado; con 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en San Roque & 30 de Agosto de lQ00.=Eugenio 
Carrera.—El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—7271

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Sebastián Carriedo Ramírez, alias Puche, de cuarenta 
anos de edad, hijo de José y de Antonia, casado con María 
Josefa García, natural de Estepona, partido judicial del mis
mo nombre, provincia de Málaga, vecino que fué de La Línea, 
habitante en el Zabal, jornalero, sin instrucción, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ampliarle la declaración indagatoria que tiene pres
tada en la causa que contra el mismo y otro se instruye por 
el delito de homicidio; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

San Roque 31 de Agosto de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7256

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 
Joaquín Jiménez Talaverón, de veinte años, hijo de Ricardo 
y Dolores, soltero, natural de Herrera, partido de Estepa, 
provincia de Sevilla, vecino de La Línea, habitante en San 
Pedro Alcántara, patio dé la Antoñona, músico, con instruc
ción, cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto d© 
terminación dictado en el sumario que contra el mismo se 
siguió en este Juzgado por el delito de lesiones, y citarle y  
emplazarle para ante la Audiencia provincial de Cádiz; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le tendrá por citado y em
plazado y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

San Roque 31 d& Agosto do 1 9 0 0 .= E ^ n io  Oarrera.=EI 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide«. ~ J—7272

! D. Eugenia Carrera y Bermúdez, Juez d© instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 
Bernardo Rodríguez Arando, de. cuarenta y un años de edad, 
hijo de Francisco y Concepción, soltero/natural de Bena- 
galbón, partido judicial y provincia de Málaga, vecino de 
Granada, habitante en la plaza de Barragán, ganadero, sin 

1 instrucción, para que en el término de diez días, contados 
| d;esde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
5 la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, 
I la de Málaga y Granada, comparezca en la sala audiencia de 
I este Juzgado con objeto de notificarle el auto de terminación 

dictado en el sumario que contra el mismo y otro se siguió
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en este Juzgado por 1 delito de imito de dos caballerías, y 
emplazarle para ante la Audiencia provincial de Cádiz; aper
cibiéndole que si no comparece se le tendrá por citado y em
plazado y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

San Roque 31 de Agosto de 19(10, =Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7273

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la  ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
■procesados Abelardo Sonsa González, natural de Orense, de 
veintiocho años, soltero y jornalero; Francisco Delgado Mé- 
léndft?, de treinta y cinco años, soltero y jornalero; Gumer
sindo Lage Alonso, de treinta, y cuatro sños, 3iatural de 
Meaos, partido judicial de Ginzo de Limia, provincia de 
■-Orense, hijo de José y Bernarda, soltero; Benigno Gallardo 
v Oasasola, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natural 
Lora del Río, partido judicial de Carmena, provincia de 
de Sevilla, hijo de Benito y Josefa; José Moreno Martínez, 
de treinta años, casado, albañil, hijo de José y Basilia, na
tural de Ollón, partido de Taro, provincia de los Algarbes 
(Portugal), casado con María del Carmen, con dos hijos; 
Adolfo Fernández Marcos, de veintisiete años, soltero, jorna
lero, hijo de Félix y de Rosa, natural de Roblido, partido ju
dicial del Barco, provincia de Orense, Faustino López Incóg
nito, de cuarenta y cuatro años, casado, jornalero, hijo na
tural de María, natural de Lar acó, partido judicial de Puebla 
de Trives, provincia de Orense; Antonio Madera Noble, de 
treinta y cuatro años, soltero, jornalero, hijo de José y Ma
ría, natural de Monear apacho, partido de Taro, provincia de 
los Apgarbes (Portugal), y Camilo Sousa González, vecinos 
todos que fueron de La Línea, no constando más circunstan
cias, y cuyos actuales domicilios se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente en que apa 
rezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia, la de Sevilla y la de Orense, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzg do á notificarles 
el auto decretando su prisión provisional, y para ampliarles 
jsus declaraciones indagatorias y responder a los cargos.que 
Ies resultan en el sumario que contra ellos se instruye por el 
-delito de lesiones y resistencia á los agente" déla Autoridad; 
con apercibimiento que de no compadecer «erán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
Ja busca de dichos procesados, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

San Roque 31 de Agosto de 1900.=Eugenio Carrera.= El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7274

SANTAFÉ
D. Estanislao Nogueras y González, Juez municipal de 

esta ciudad y accidental de m tracción de este partido.
En virtud de la presenta so cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de d e dus comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración, al a itor ó autores del hurto de 
una jumenta de la propiedad de Valentín Pérez García, de 
esta vecindad, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 23 del co
rriente mes de la estación de la vía férrea de Atarle; aperci
biéndoles que si dejan de comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de 
la caballería cuyas señas se anotan, y habida se remita á 
este Juzgado.

S'mtafé 31 de Agosto de 1900.=Estanislao Nogueras.=
Por mandado de S. ¡S., Francisco Mejías.

Señas de la caballería.
Una burra,, platera rayada, cerrada, pequeña, con una 

cicatriz por debajo del ijar izquierdo como de una quema
dura. J—7257

SARIÑENA
El Sr. D, Ensebio Lasala García, Juez de instrucción de 

Sariñena y su partido, en providencia de hoy, dictada para 
dar cumplimiento á lo mandado por la Audiencia provincial 
da Huesca en méritos de la causa núm, 60 del año último 
finado, seguida sobre homicidio contra Santos Hernández 
Montes, ha acordado se cite por medio de la presente cédula 
á Juana Hernández Montes, natural de Medina de Pomar, y 
sin domicilio conocido, para que comparezca el día 29 del 
mes actual, á las nueve de su mañana, ante la expresada Au
diencia al objeto de declarar como testigo en el juicio oral 
de la mencionada causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica sin causa justificada incurrirá en la multa de 5 á 50 
peseta Sjada en el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal

Cumpliendo con lo mandado expido la presente, visada
Íior el Sr. Juez, para publicarla en la Gaceta de Madrid, y 
a firmo en Sariñena á 3 de Septiembre de 1900. =V.° B.°= 

Lasaia.=Por su mandado, el Escribano, Félix Puró.
J—7282

VERA
Doctor D, José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita al testigo Pedro Baraza, vecino de 

Torre, jornalero y mayor de edad, para que en el término de 
diez días, á contar desde Ja inserción del presente en la Ga
ceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
sobre malos tratamientos al mismo y lesiones á D. Antonio 
Xópez García.

Dado en Vera á 30 de Agosto de 1900.=José Muñoz Boca- 
megra.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. J—7211

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s
BENIFAYÓ DE ESPINOSA

El Sr. Juez municipal de Benifayó de Espioca, en virtud 
de providencia del día de hoy, acordada en el expediente de 
juicio verbal de faltas sobre lesiones leves á Remigio Cuenca 
García y á Bernardino Jiménez Mas, ha mandado se emplace 
por medio de la presente á José Bonies, como autor que apa
rece de las indicadas lesiones, en razón á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que dentro del término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado municipal, que ha de co
nocer del hecho en el oportuno juicio de faltas; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de emplazamiento al referido José Bonies 
expido la presente, que firmo en Benifayó de Espioca á 23 de 
Agosto de 1000.=E1 Secretario suplente, Aureliano Alepuz.

J—7227
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S A N T O S  D E L  D IA

El Dulce Nombre de M aría y San Sergio.

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho j  tres cuar- 
tos.—3.a serie.—Turno par.—La bohemia.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.— La noche de *La Tempestad*.—El señor Joaquín.—La gol- 
femia.—La balada de la luz.

A las cuatro y media.—La mella al mundo.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— El 

barquillero.—María de los Angeles.—El estreno.—El barquillero.
A las cuatro y media.—Boccaccio.
CIRCO DE PARISH. — A las cuatro y media y nueve.— 

Dos escogidas y variadas funciones; tomando parte en ambas 
todos los artistas de la compañía.


